
NUM. 45.—VIERNES 21 DE FEBRERO DE 1896
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?%QV13OA BS €mB@Ba
B«^^'^'^^°n' ^“* leyes obligarán en la Península, islas

^ ^®®®ri»B, à les veinte días de en promulgación, 
nrnm ^7^ ?® ®® dispusiese otra cosa. 8e entiende hecha la 
E» i z^^**^® ®^ ^^* ^o Q®® termina la inseroión de la lev «1 la Gdceía e^uoí.

ignorancia de leyes, no excusa de sa 
cumplimiento.
ji^*’?’ ^“ leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
uispuaieren lo contrario. (Oídipo avii vigente}

^^^ decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
*6 b ne Agosto de 1591, disponen no se otorgue por las oor- 

reel ones provinciales ni municipales niugin doemuento 
escritura am que los romatantss presenten los recibos 

* ” j ^ Batisíecho los derechos de inserción de los anun- 
■108 de subastas en la O-aeeta de Madrid y Boletib Oficial. •

SUSCRIPCIÓN PARTÍCUhAR

En OiÍBDOSA p*!elai, PuauA DB CóiiDOBi remas.

Presideiicla iel SlDiílrGS
{Gaceta del 19 de Febrero)

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. O.) y Auguata 
Real Familia, continúan en esta 
Córte, din novedad en su impor
tante salud.

DELEGACION DE HACIENDA
DELA ,

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Número 454
En nao de Isa faenitades qne compe- j 

ten á eeta Delegación, por virtud de la . 
Beal orden de 15 de Abril de 1890, he 
tenido à bien nombrar, por decreto fe 
cha de hoy, á don Manuel Ricbóo y 
Torrea Agente ejecutivo de la zona de ■ 
Posadas en esta provinoia, con el ca
rácter de interino y para lareeaudaoión j 
de débitos a la Hacienda que se cobran i 
por medio de oertifioacionea, con las 
dietas que le correspondan por ina- í 
tracción. j

Lo que ee hace público en este pe. * 
riódioo oficial para conocimiento de las 
autoridades y oontribayentee de la ex- ' 
presada zona.

Córdoba 15 de Febrero de 1896.— : 
Fedro Ortega.

AYUNTAMIENTOS

DOS TORRES
Núm. 433

Don Juan José Moreno y Jurado, Aloalde 
oonstitucional de esta villa.

el ^^^® saben que examinado por 
en , y®“^“íeDto de mi preaidencia, 
1«/?®®’^“ ordinaria celebrada en 
irídA*^ Q-^^V?*’ P^^’ía censura del Re- 
o r Sindico, el proyecto de presa-

i

Ün raes..................................8
Trimestre...............................8 36
Seis meses............................16 60
Ün uño.. ..... .'33

Un ........................................ 4
Trimesíre............................11 26
Seis messa............................ 22 60
Unatto. .45

Nútitero mteítOf 38 einiimot de pee et a.
So poblica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los dres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta al recibo del número siguiente

puesto ordinario municipal, formado 
por la Comisión de su seno, para el 
ejercicio económico de 1896-97, y 
estimándole conforme, queda expues
to al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días, en conformidad á lo dispues
to en el art. 146 de la Ley munici
pal.

Dos Torres 17 de Febrere de 1896. 
—Juan J. Moreno.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loa Bolehnet Oficiales se han do remitir al Jefe politica 
respectiyo, por cuyo conducto so pasarán á los editores de 
los mencionados penódicoa,

(Ordenes de 2 de Abril, <ie 8 y 21 de Octubre de 1864.) 
Los seflores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boietiti 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi-' 
carseal final de cada uño.

Adveetbucía. Conforme con la condición 8." del plie
go que ha servido de base para la subasta, no ee insertará 
ningún an^do que sea á instancia de parte sin que ante» 
de su pabhoación abonen los interesados su importo, á ra 
són do 26 céntimos por linea ó parte de alia, v la venta d. 
números anellos á 38 céntimos.

; Aguilar 17 de Febrero de 1896.— 
1 Manuel Aguilar Tablada.—Evaristo 
1 L. de Guevara, Secretario.

j FUENTE PALMERA 
Núm.4G6

; Do» FraaciAeo Pérez da Mena y Trujillo, Al- 
; ealde presidente del Aynntamieato do esta 
( villa.
Í Hago saber: que el proyecto de 

presupuesto ordinario de este muni- 
CT, , , . 1 ba de regir en el ejercicio
Hago saber: que aprobadas por el ; de 1896 á 97, aprobado por esta Cor-

•^y^9^®^^®^^® ^® ^^ presidencia 
previo dictamen del Regidor Síndi
co, las cuentas munieipaiea del ejer
cicio económico de 1894-95, y au pe
riodo de ampliación, reudidas por el 
Alcalde y Depositario, quedan ex
puestas al publico, por término de 
quince días, en la Secretaría de este 
Ayuntamieuto, durante cuyo plazo 
podrán ser examinadas y hacer so
bre ellas cuantas reclamaciones
crean oportunas.

Dos Torrea 17 de Febrero de 1896.
—Juan J. Moreno.

AGUILAR
Núm. 464

Doa Manuel A. Tablada Calvo, Alcalde pre
sidenta del ilustre Ayuntamiento de esta 
ciudad.
Hace saber: que fijada por la Cor

poración la cuenta municipal de or
denación ó Administración, y de cau
dales 6 caja, respectiva al presu
puesto de 1894 á 95, se anuncia que
dar de mauifiesio durante quince 
días, en la Secretaria del Ayunta
miento, á los efectos y trámites pre
ceptuados en el art. 161 de la Ley 
orgánica municipal.

Aguilar 17 de Febrero de 1896,— 
Manuel Aguilar Tablada.—Evaristo 
L. de Guevara, Secretario.

Hace saber: que aprobado por la 
Corporación el proyecto del presa- 
puesto adicional, refundido en el or
dinario que rige de 1895 á96, se 
anuncia quedar de manifiesto duran
te quince días, en esta Secretaría, á 
los efectos que preceptúa en su artí
culo 146 la vigente Ley municipal.

Núm. 4G7
Hago saber: que informado favo- 

rablemente por el señor Regidor Sin
dico, y aceptado por el Ayuntamien
to, el proyecto de presupuesto adi
cional en el que ha de refundirse el 
ordinario del presente ejercicio, for
mado por la Comisión de Hacienda 
con arreglo á la vigente ley munici
pal, se baila de manifiesto al públi
co en la Secretaría de este Munici
pio, por término de quince días, para 
que durante los cuales pueda ser 
examinado por los vecinos que lo 
deseen y hagan las observaciones

poracióu municipal, pié via censura 
del Síndico, queda expuesto al pú
blico, en Ia Secretaría de este Ayun- que crean pertinentes antes de une 
tamiento, por espacio de quince días, sé apruebe en definitiva por la Junta 
contados desde la inserción del pre- i municipal.
provVeia^ «Boletín Oficial» de la Alcaracejos diez v siete de Fe-

Lo que se anuncia en cumplimien
to y á los efectos del artículo 146 de 
la ley municipal vigente.

Fuente Palmera 13 de Febrero de 
1896.—Francisco P. Mena.—Baldo- 
mero Delgado, Secretario.

^^*’^’^^®®Í®® diez y siete de Fe
brero de mil ochocientos noventa y 
®®^®'—Andrés Sepúlveda.—Por sn 

. mandado, Bartolomé García Cam-
poa.

ALCARACEJOS
Núm. 438

AGENCIA EJECUTIVA
DE MONTILLA

| Don Andrés SepúlvedaLópea, Alcalde presi- 
J dá&flñ H a1 À mí *1'^ A-Tin t fm e zs zi .b J   * . ,dente del Ayuntamiento constitucional de

esta vilUa.
Hago saber: que terminado en bo- ' 

rrador por la Comisión de Hacienda ' 
el proyecto de presupuesto munici- ' 
pal ordinario que ha de regir en el Í 
proximo año económico de 1896 4 ; 
97, é informado favorablemeute por 
el señor Regidor Síndico y aceptado i 
por el Ayuntamiento ea la sesión or- 
dinana del dia de a er, se halla de ; 
manifiesto en la Secretaria de este Í 
municipio, por término de quince j 
días, según previene la ley municipal j 
Vigente,para que en dicho plazo pue- i ----  -“—
da ser examinado por los vecinos ^ ®® detallan: 
qne lo deseen y hagan las observa- J 
cienes que crean pertinentes antes 
de que se apruebe en definitiva por 
la Junta municipal.

Alcaracejos diez y siete de Fe
brero de mil ochocientos noventa y 
seis. Andres Sepúlveda,—Por su 
mandado, Bartolomé García Cam-

I

pos.

Núm. 433
Sdioio de primera subosía de fincas 

Don Norberto Cuadra y Soto, Agente 
ejecutivo para el cobro de contribu- 
oiones directas en eata zona.
Hago saber: que en virtad de pro-, 

videncia dictada por esta Agencia en 
los expedientes de apremio qne se si-
goen por concepto de territorial, oo- 
ÍS?^**®** “* ^^® ®'’OtK^“ico de 
1892 á 93, contra varioa deudores en 
este distrito municipal, se sacan por 
primera vez ea pública subasta loa 
bienes inmaeblea qae á oontineación.

Nombres de las deudores 
y expresión de las jateas

Don Cristobal Callero, ve-

CapitoUzo- 
ción

Ptas. Gts,

' ciño de MoctalbÓD. — Una fa- 
( nega de tierra sembradío al 
^. sitio de Malabrigo,de este tér- 
- mino, sin cargas ni gravámen

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROV INCIA DE CORDOBA

alguno preferente al interés 
de la Hacienda, capitalizada 
en 520

Don Antonio Pérez, vecino 
de esta ciudad. —Seis oelemi- 
lies de tierra sembradío en la 
Faeate Nueva, de este térmi
no, sin cargas ni gravamen 
alguno, capitalizados en 805

Doña Teresa Giménez Gó
mez, de estos vecinos.—Seis 
celemines de tierra puestos 
de viña en el Salado, de este 
término, ein carga alguna, ca
pitalizados en 900

Don Hilario Prieto Lars, 
vecino de esta ciudad.—Seis 
celemines de tierra sembradío 
en el Tejarejo, de este térmi
no, sin carga alguna, capitali
zados en 805

Don Antonio Muñoz Eamí- 
rez, de estos vecinos.—Una 
fanega de tierra, con olivar y 
viña, ea Potosi, do este tér
mino, sin carga alguna y capi
talizada en 830

Dou Antonio José Delga
do, vecino de esta ciudad.— 
Una fanega de tierra oon oli
var en Martin Duélamo, da 
este término, sin cargas, ca
pitalizada en 720

Don Florencio Arévalo Del
gado, de estos veoinos,— Cua
tro y medio celemines de tie
rra, puestos de viña, en los 
Salados, de este término, ein 
cargas, capitalizados en 470

Don Antonio Portero Gar
cía, vecino de esta ciudad.— 
Una fanega de tierra oon olí- 
var en el Acebuohe, de este 
término, sin carga alguna, ca
pitalizada en 1020

Doña María Aurora Eodri- 
gnez y por ella don José Ro
dríguez, de esta vecindad.— 
Una fanega y dos celemines 
de olivar en la Cañada del 
Mimbre, de este término, sin 
carga alguna y capitalizados 
en 835

Don Manuel Pedraza Cabe
zas, vecino de esta ciudad.— 
Cinco celemines y un octavo 
de tierra, puestos de viña, en 
Llanos Ríos, de este término, 
siu cargas ni gravémen algu
no, capitalizados en 660

Don Antonio Márquez y 
Cobos, de esta veoindad.-—■ 
Diez celemines de tierra sem-

Núm, 470

Fallecimientos ocurridos el día 14 de Febrero

PARROQUIAS SESO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Pedro 
Idem
San Francisco

Hembra 
Varón 
Hembra

Casada 
Soltero 
Soltera

46 años
82
18

Hipertrofia del corazón
Enterocolitis
Tuberculosis

I
bradío en Panchioa, de este 
término, sin carga alguna y 
! capitalizados en 950

Don Anronio Milian Sells, 
vecino de esta cío dad.— Cinoo 
oeleminea y un ouartilto da 
tierra, oca olivar y viña, en 
Gttnerae, de este término. Es- 
ta ñuca se halla gravada oon 
cuatrocientos reates, mitad de 
un capital de oeuso de ocho
cientos, impuesto sobre diez 
celemiEes y un cuartillo, do 
la que forma parte, pagándo
se por réditos de dicha mitad, 
doce pesetas á Francisco So
lano López, como heredero de 
dou Tomás Solano, sin que le 
resulten otras cargas, habien
do sido capitalizados en la
cantidad de 660

La subasta tendrá lugar en esta 
! Agencia de mi cargo, el día veinte y 

dos del mes actual y hora de las once 
de eu mañana, cuyo acto será por es
pacio de nna hora y para ello se ten
drán presentes las sigoientes oondi. 
oiones:

l ." Los deudores ó sus cansa ha
bientes podrán librar sus bienes ha
ciendo efectivos sus descubiertos antea 
del remate.

2 .* Que rerá postura admisible la 
que cubra las dos terceras partes del 
valor fijado á los bienes.

3 ." Los títulos de piopiedad que 
los deudores presenten estarán de ma
nifieste en esta Agencia de mi cargo, 
sin que se puedan exigir otros, y si al
guna finca careciera de ellos, se suplirá 
la falta en la forma que prescribe la 
regla 5.^ del artículo 45 del reglamento 
de la ley hipotecaria, por cuenta del 
rematante, al cual se les descontarán 
después del precio del remate los gas
tos que haya anticipado.

4 .* Que el que resulte rematante se 
obliga á entregar en el acto de la su
basta el débito principal, apremios y 
demás gastos de los deudores, según 
disponen los artículos 37 y 39 de la 
Instrucción de procedimientos contra 
deudores á la Hacienda pública de 12 

j de Mayo de 1883, y hasta el completo 
j del remate en esta Agencia, antes del 
t otorgamiento de la correspondiente es- 
Í oritura de venta.
' Lo quese anuncia al público en oum- 
' plímieuto de lo dispuesto en el citado 
( artículo 37,
Í Montilla 7 de Febrero de 1896.—El 
| Agente ejecutivo, Norberto Cuadra.

í

Saaidaá.

DIA 16 DE FEBRERO

‘ DIA 16 DE FEBRERO '

Santiago Hembra Soltera 3 días Faite de desarrollo
San Andrés Varón ¡Soltero 2 CongéstiÓH pulmonar -I
Catedral Idem ¡Idem 5 Anemia
Idem Hembra ’Soltera 4 años Bronquitis
Idem Idem i Viuda 73 Neumonía ll
Idem Idem ¡Soltera

1
24 Tuberculosis

?

1 Santa Marina 
San Lorenzo 
S»ü Miguel 
San Nicolás

Varón
Idem
Idem
Idem

Feto 
Soltero
Idem
Viudo

Falta de desarrollo
13 meses Gastroenteritis
40 días
62 años

Meningitis
Quemaduras

DIA 17 DE FEBRERO

\ San Francisco
Hembra Casada 36 años Pneumonía

i Idem Idem Idem 34 Tuberculosis ptilmouar
j San Lorenzo Idem Soltera 2 GastroenreritíS

Sauta Marina Idem Idem 10 días Diaeutorla
San Lorenzo Idem Monja 78 años Frombotjis cerebral
San Pedro Idem Soltera 7 meses Alfeliche
Santa Marina Varón Soltero 14 días Disentería

, Catedral Hembra Viuda 56 años Preumonia gripal
San Nicolás Varón Soltero 1 Idem
Catedral Idem Idem 38 Neumonía

DIA 1« DE FEBRERO

Santa Marina Hembra Soltera 1 mes Atrepsia
Santiago Varón Soltero 30 Meningitis cerebral
San Lorenzo Idem Idem 6 días Apoplegía
Catedral Hembra Casada 33 años Hipertrofia
San Francisco Varón Casado 79 Brouconeu monís
San Andrés Idem Idem 60 Endocarditis

Córdoba 10 do Febrero de 1896.—El Secretario, Manuel Varo.—V.* B-' 
El Alcalde, E. Alvarez,

JUZG«0S
SEVILLA

Núm. 467
Don Francisco Fernández Amaya, Juez de 

instrucción del distrito de la Magdalena de 
esta ciudad.
Por la presente se cita y emplaza á 

Antonio Hernández Mesa, natural de 
Alcolea del Río, vecino de Villanueva 
de las Minas, hijo de Francisco y de 
Ana, viudo, minero y de treinta y cin
co años de edad, para que en el térmi
no de veinte días,que empezarán á oon 
terse desde el de la inzerción en la 
Gaceía de Hadrid, se presente en la 
cárcel da esta capital, en clase de pre
so y á disposición de este Juzgado, por 
tenerlo así mandado en la cansa que se 
le sigue por hurto de dinamita; aper
cibido de que de no presentaraa en di
cho término le parará el perjuicio que 
haya lagar.

A la vez y en nombre de S. M. la 
Reina Regenta (q. D. g.,) exhorto y re
quiero à todas las autoridades de la na
ción y agentes de policía judicial,á que 
por BU parta practiquen diligencias pa
ra la busca y captura de dicho proce 
sado.

Sevilla doce de Febrero de mil ocho
cientos noventa y seis,- Francisco Per 
néndez Amaya.—El actuario, Manuel 
Martínez Reina.

Sección de anuncios :

AMILLARAMIENTO
El formulario y 

sus estados corres- , 
pendientes, se hallan ’ 
de venta en la im- | 
prenta del DIARIO ' 
DE CORDOBA, Le
trados 18. '

EXPEDIENTES
PáBA 

GUARDAS JURADOS
Se hallan de venta en 
la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

1

Imprenta del Diabio db Cóbdoba.
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